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La presente invención se re f ie re , según se expre­

sa en el enunciado de esta memoria descrip tiva , a una polea  

de arrastre  para cables, cuyas características  estructurales  

están orientadas hacia la  obtención de un perfecto amarre 

para el cable por parte dé la  polea, a una absoluta imposi­

b ilid a d  de arrollam iento del cable de dicha polea y, f in a l ­

mente, a la  im posibilidad de que dicho cable abandone la  po­

lea  por efecto de las  vibraciones u oscilaciones a la s  que 

pueda estar sometido.

Se tra ta  pues de una polea en funciones de elemen­

to motriz para e l cable, destinada a efectuar una tracción  

del mismo, el cual se a r ro lla rá  en un tambor ajeno por com­

p leto a la  estructura de la  polea.
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De forma más concreta la  polea que se preconiza 

está constituida mediante dos piezas iguales de configura­

ción d isco ida l, en las que se define un sector c ircu la r  cen­

t r a l  para el acoplamiento de una pieza a otra, dotado de un 

taladro axial para e l montaje del eje de g iro , tras cuyo sec. 

to r central ex iste  un sector troncocónico de escasa in c lin a ­

ción seguido de un sector troncocónico extremo en e l que la  

inclinación se hace mucho más acentuada. En estas condicio­

nes los dos sectores troncocónicos internos de ambas piezas 

definen una garganta de p e r f i l  d iédrico en la  que e l cable  

no l le g a  a alcanzar su a r is ta , existiendo dos líneas circun­

ferencia les de contacto entre e l mismo y l a  polea.

El carácter antideslizante de dicha polea se con­

sigue, además de con la  estructuración descrita , con un re­

cubrimiento de goma o material s im ilar, del que están dota­

das la s  caras enfrentadas de ambas p ie z a s .- - r ^

En orden a impedir ;el arrollam iento del cab le ,30
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particularidad de la  polea anteriormente citada, se ha pre­

v isto  la  existencia de una cuña cuyo p e r f i l  coincide con el 

diedro conformado por las dos piezas integrantes de la  po­

lea , la  cual se acopla en dicho diedro sin lle g a r  a contac­

ta r con la  polea y convenientemente dispuesta dicha cuña a 

la  entrada del cable.

Colabora con el conjunto descrito una v a r i l la  me­

tá lic a  en funciones de guía la  cual adopta una configuración  

en U y se dispone adecuadamente enfrentada a la  polea propia 

mente dicha en la  zona de acceso del cable, existiendo un 

distanciamiento re lativo  entre la  v a r i l la  y la  polea.

Esta v a r i l la  en U presenta sus brazos desiguales, 

de manera que uno de e llo s  es sensiblemente más corto que

el otro y permite la  introducción la te ra l del cable entre 

15 t e l mismo y la  pieza correspondiente de la  polea, para e l

acceso de dicho cable a la  garganta de la  misma, siendo es-

! ta misma zona la  de extracción del cable una vez fin a lizada
¡

¡ la  operación de arrastre del mismo.

¡ Constituye otra característica  de la  invención
!

20 ! e l hecho de que dicha v a r i l la  es susceptible de desplaza-

; mientos longitudinales y g iratorios realizados a expensas
i

de su arazo más largo, a través del que se relaciona con el 

; resto del conjunto. En estas condiciones, una aproximación 

 ̂ de la  rama media de la  U a la  garganta de la  polea determina 

25 ' una mayor seguridad en cuanto a la  imposibilidad de sa lida

: del cable, lo  mismo que sucede con un g iro  sobre dicha rama 

¡ de mayor longitud, que provoca la  aproximación de la  otra

rama a l borde la te ra l de la  polea.
* * . * * . . * *  . *  * * * * *

A&ohtpjpuációm && ha3?á üna*¿espdlpkión completa
. . .  . . * * . *. - * ** ** * . w w. *

30 ' del aludido Modelo de U tilidad  con referencia a los dibujos



i que se acompañan, en los cuales se representa, a simple t í ­

tu lo de ejemplo, no lim itativo , una forma preferente de rea­

lizac ión , susceptible de todas aquellas modificaciones de 

deta lle  que no alteren fundamentalmente sus características  

esenciales.

En dichos dibujos:

La figu ra  1 , muestra una v is ta  en alzado fron tal 

de la  polea de arrastre para cables que constituye e l objeto 

de la  presente invención, la  cual aparece seccionada a un 

cuarto en orden a dejar ver su estructura in terio r.

La figure 2, muestra, finalmente, una v ista  en a l­

zado la te ra l de dicha polea. t

A la  v ista  de estas figuras puede observarse como 

la  polea de arrastre para cables que se preconiza está cons 

titu ída  mediante dos piezas iguales (1 y 2 ), cada una de las  

cuales presenta una configuración general d iscoidal contan-

! do con un sector c ircu lar central (3 )t dotado de un ta la -
!
¡ dro axial (4 ) para el acoplamiento de l correspondiente eje

} de g iro , tras e l que se define un sector troncocònico (5 )
¡
¡ de acusada inclinación y un sector extremo (6 ) en el que la  

¡ inclinación disminuye.

' De esta manera entre la s  dos piezas se define una

; estrecha garganta diédrica (7 ) destinada a albergar e l ca­

b le  (8 ) que ha de arrastrarse, de manera que entre dicho 

! cable (8 ) y la  garganta se establecen dos líneas circunfe- 

) renciales de contacto, sin que dicho cable pueda l le g a r  a a l -
i

canzar la  a r is ta  del diedro citado.

! Al objeto de potenciar el agarre de por s í  deter-

¡ minado por ept& configuración $iédri&á.agd&a:de la  garganta, 
. . .  : : - *. *. . * - * *.

) se ha previsto que ambas piezas se encuentren revestidas por
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sus caras enfrentadas mediante un recubrimiento (9 ) de goma 

o material antideslizante sim ilar.

La fija c ió n  de las  dos piezas entre s í se r e a li ­

za por cualquier medio convencional como pueden ser torn i­

l lo s  o remaches (1 0 ), obteniéndose un conjunto perfectamente 

r íg id o .

10

Con la  estructura descrita colabora una cuña (11) 

que coincide formalmente con el diedro formado por las  dos 

piezas (1 y 2 ), ta l  como puede observarse en la  figu ra  1,

I disponiéndose dicha cuña a la  salida del cable (8 ),  ta l como 

se ha representado en la  figu ra  2, y teniendo como finalidad  

concreta y específica impedir el eventual arrollamiento del 

cable sobre la  polea (1 -2 ), dado que al carecer de t iro  el 

citado cable (2 ) en su sa lid a , existe una c ierta  propensión 

al arrollamiento. Evidentemente la  cuña (11) tendrá carácter

estático y se encontrará adecuadamente f i ja d a  al soporte 

i de la  polea.

i Se ha previsto asimismo la  existencia de una va-

¡ r i l l a  (12) en funciones de guía para e l cable en su acceso

20 ¡ a la  polea (1 -2 ),  cuya v a r i l la  y según puede observarse en¡
! la  figu ra  1 adopta una configuración en U abrazando a la  

i polea en la  re fe rid a  zona perimetral de la  misma.

De esta manera ante eventuales vibraciones u osci-
t

! laciones en el cable (8 ) ,  éste in c id irá  sobre la  v a r i l la  (12)

25 j la  cual impedirá su salida de la  polea propiamente.dicha, 

i Tal como también anteriormente se ha dicho l a  va-

I r i l l a  (12) adopta una configuración en U de ramas desiguales,

i de ta l manera que entre su rama ( 13 ) más c^rta y e l la te ra l
* .* * . . * . *** * ,

correspondiente &e* 1&.pcO.ea.se Refino*üna^.hoáa laberín tica  
*.* í 1 * * ** * *. ** * * * *** ** ** * * * w* * ,

(14) de acceso a la  garganta (7 ) de dicha polea, a través
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de la  cual puede efectuarse e l moDtaje y desmontaje del cable 

sobre la  misma.

El otro brazo (15) de la  v a r i l la  en U, concreta­

mente el de mayor longitud, se encuentra relacionado con el 

soporte del conjunto, con carácter móvil. En este sentido e l 

brazo (15) de la  U y, consecuentemente, toda la  U puede des­

plazarse longitudinalmente en el sentido de la  doble flecha
¡
! representado en la  figura  1, en orden a conseguir una apro­

ximación de la  rama transversal (12) de la  v a r i l la  a la  gar­

ganta (7 ) de la  polea, mientras que dicho brazo (15) puede 

asimismo su fr ir  un movimiento de giro en orden a aproximar 

o separar de la  polea propiamente dicha a la  rama (13) más 

corta de la  U, abriendo o estrangulando la  embocadura la ­

berín tica de acceso (14) a la  garganta de la  misma.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser va­

r iab les  y, en general, cuanto sea accesorio o secundario, 

siempre que Do a lte re , cambie o modifique la  esencialidad  

del objeto que se describe.
j

! Los términos en que queda redactada esta Memoria
i

¡ son ciertos y f i e l  re f le jo  del objeto descrito , debiéndose
i
¡ tomar con carácter amplio y nunca en forma lim itativa .i

25
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1 3 ).-  Polea de arrastre para cables, c a r  a c -  

t e r  i  z a d a por estar constituida mediante dos piezas 

iguales de configuración general d isco ida l, que se acoplan 

entre s í coaxialmente de modo que una de e lla s  resu lta la  

imagen especular de la  otra, con la  particu laridad de que 

dichas piezas contactan entre s í  a través de una superficie  

c ircu lar en la  que se establece e l eje de giro de la  polea, 

siendo divergentes en un sector medio conformando un ángulo 

agudo, acentuándose considerablemente su divergencia en su 

sector p erifé rico , habiéndose previsto que las  dos caras 

enfrentadas de las  citadas piezas estén dotadas de un recu­

brimiento de goma o material sim ilar que, conjuntamente con 

el fondo agudo de la  polea, fa c i l i t a  e l agarre del cable.

¡ 2& ).- Polea de arrastre para cables, según re iv in -

} dicación 13), caracterizada porque adecuadamente fi ja d a  a
I
! su soporte y con carácter estático, incorpora una cuña cuyo 

¡ p e r f i l  coincide con el del canal de la  polea propiamente 

: dicha, en cuyo canal se a lo ja , sin contactar con él y en 

í orden a evitar el arrollamiento del cable.

3 3 ).-  Polea de arrastre para cables, según re iv in ­

dicaciones anteriores, caracterizada porque también adecua- 

¡ damente fi ja d a  al citado soporte, incorpora una v a r i l la  en 

funciones de guía para el acceso del cable a la  polea pro­

piamente dicha, cuya v a r i l la  adopta una configuración en U, 

en la  que su rama media se enfrenta a la  embocadura de la  

polea y sus ramas la te ra le s , desiguales, quedan orientadas
¡
! hacia el eje de la  misma, con la  particularidad de que ta l
i ° * * < S * t * * *  *  *  *  *  w *  *í v a r i l la  se upe:a3..spporte aop posj*biH^ad.*de: movimiento,

* :* :* * \ *  :*
; tanto en sentido de giro  para aproximar sus ramas la te ra les
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a los la te ra les  de la  polea, como en sentido lin ea l para 

aproximar su rama media a la  embocadura de la  citada polea.

4 B ).-  "POLEA DE ARRASTRE PARA CABLES", ta l y como 

queda sustancialmente descrito en la  presente Memoria y en 

los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de siete hojas fo liadas y me­

canografiadas por una so la cara.

MADRID, 20 de Octubre de 1980.

P. A.

15

20

25

*  *  *

+

30




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



